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1
Registro Estatal de Protección Civil de Capacitadores y 

Consultores.

Artículo 59: La Coordinación Estatal de Protección civil

deberá publicar en la última semana de los meses de

febrero, abril, junio, agosto, octubre y la segunda de

diciembre en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado,

la lista de grupos, organizaciones, particulares etc. que

hayan sido registrados como voluntarios o para ejercer

actividades de asesoría o capacitación en la materia.

24/06/2022 24/06/2022 ESTATAL

COORDINACIÓN 

ESTATAL DE 

PROTECCIÓN 

CIVIL

X

Se publicó el registro respectivo, en el que se 

menciona el número de registro que corresponda, 

el tipo de grupo o nombre y las actividades que 

desempeñará como capacitador y/o consultor. 

https://lasombradearteaga.segobqueretar

o.gob.mx/getfile.php?p1=20220644-

01.pdf

2
Registro Estatal de Protección Civil de Capacitadores y 

Consultores.

Artículo 45. Esta Ley reconoce como grupos especializados

en atención de emergencias y desastres, a los grupos que

obtengan su registro ante la Coordinación Estatal de

Protección Civil, con los requisitos y en los términos que

señalen esta Ley y su Reglamento.

“Artículo 46. Los habitantes del Estado de Querétaro

podrán organizarse de manera libre y voluntaria para

participar y apoyar coordinadamente las acciones de

Protección Civil previstas en esta Ley y en los reglamentos

correspondientes, constituyéndose en grupos voluntarios,

que serán las instituciones, organizaciones y asociaciones

que obtengan su registro ante la Coordinación Estatal, de

conformidad con la presente Ley y su reglamento”.

24/06/2022 24/06/2022 ESTATAL

COORDINACIÓN 

ESTATAL DE 

PROTECCIÓN 

CIVIL

X

Se publicó el registro respectivo, en el que se 

menciona el número de registro que corresponda, 

el grupo o nombre de los grupos especializados.

https://lasombradearteaga.segobqueretar

o.gob.mx/getfile.php?p1=20220644-

01.pdf
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SIN PUBLICACIONES RELEVANTES

QUERÉTARO

                           REGISTRO DE REQUISITOS LEGALES

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN
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Posadas 652, Lomas de San Pedrito Peñuelas, Querétaro, Qro., 

Tel. (442) 312 01 02, 2 43 72 85
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ISA DE MEXICO S.A. DE C.V.
INGENIERÍA Y SERVICIOS AMBIENTALES

SOLUCIONES INTEGRALES PARA SU EMPRESA
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D E C R E T O No. 65-161

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN LOS 

ARTÍCULOS 4, FRACCIONES L Y LI, Y 185, 

FRACCIÓN III; Y SE ADICIONAN UNA FRACCIÓN 

LII AL ARTÍCULO 4, Y UNA FRACCIÓN IV 

RECORRIÉNDOSE LA ACTUAL EN SU ORDEN 

NATURAL AL ARTÍCULO 185, DEL CÓDIGO PARA 

EL DESARROLLO SUSTENTABLE DEL

ESTADO DE TAMAULIPAS. 

Se reforman los artículos 4, fracciones L y LI, y 185,

fracción III; y se adicionan una fracción LII al artículo 4, y

una fracción IV recorriéndose la actual en su orden natural

al artículo 185, del Código para el Desarrollo Sustentable

del Estado de Tamaulipas

14/06/2022 15/06/2022 ESTATAL
SECRETARÍA 

GENERAL
X

Modificaciones en definiciones y sobre 

prohibiciones en zonas núcleo de las áreas 

naturales.

https://po.tamaulipas.gob.mx/wp-

content/uploads/2022/06/cxlvii-70-

140622F.pdf
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ACUERDO del Secretario de Medio Ambiente y 

Desarrollo Territorial por el cual se modifica el acuerdo 

del ciudadano Secretario de Medio Ambiente y Desarrollo 

Territorial del Estado de Jalisco, por el que emite el 

programa de verificación vehicular obligatoria del Estado 

de Jalisco, denominado “Verificación Responsable”,

publicado 10 de julio del 2021.

Artículo Único. - Se modifican los puntos “3. Área de

cobertura del programa”, “7. Periodicidad de la

verificación”, “8. Calendario Oficial de Verificación” y se

fusionan en el punto 8.1. los puntos “8.1.

Calendario para vehículos de USO INTENSIVO” y “8.1.

Calendario para vehículos de USO PARTÍCULAR”

11/06/2022 11/06/2022 ESTATAL

SECRETARIA DE 

MEDIO AMBIENTE 

Y DESARROLLO 

TERRITORAL

X

Se modifican varios puntos sobre la periocidad de 

la verificación y el calendario de verificación de 

vehiculos de uso particular y uso intensivo de 

acuerdo a la terminación de placa.

https://periodicooficial.jalisco.gob.mx/site

s/periodicooficial.jalisco.gob.mx/files/06-

11-22-iv.pdf
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AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL 

PROGRAMA DE AUTORREGULACIÓN AMBIENTAL 

PARA VEHÍCULOS A DIÉSEL EN LA CIUDAD DE 

MÉXICO.

OBJETIVO

Reducir la generación de emisiones de partículas PM10 y

PM2.5 proveniente de los automotores con motor ciclo

diésel utilizados para el transporte y distribución de

mercancías que circulan en la Ciudad de México, a partir

de la generación de convenios de autorregulación que

comprometan el uso de tecnología de punta en el control

de emisión de partículas o su sustitución por unidades de

distinta tecnología vehicular

16/06/2022 16/06/2022 ESTATAL
SECRETARIA DEL 

MEDIO AMBIENTE
X

Para todos los Automotores de carga con motor 

ciclo diésel matriculados en cualquier parte de la 

República Mexicana que circulen en

vialidades de la Ciudad de México que tengan un 

máximo de 15 años de antigüedad.

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/port

al_old/uploads/gacetas/7a34c4bb037e32

d006680c893ab0e466.pdf

6

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL 

PROGRAMA DE VERIFICACIÓN VEHICULAR 

OBLIGATORIA PARA EL SEGUNDO SEMESTRE 

DEL AÑO 2022

Se aprueba el Programa de Verificación Vehicular

Obligatoria para el Segundo Semestre del año 2022, en

cumplimiento a lo establecido en el artículo 140 de la Ley

Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal.

30/06/2022 30/06/2022 ESTATAL
SECRETARIA DEL 

MEDIO AMBIENTE
X

APLICACIÓN

El presente Programa es de observancia 

obligatoria para los vehículos automotores de 

combustión interna matriculados en

la Ciudad de México, en otras entidades 

federativas o con matrícula federal que de manera 

voluntaria soliciten el servicio de

verificación vehicular en la Ciudad de México, con 

excepción de los tractores agrícolas, la maquinaria 

dedicada a las

industrias de la construcción y minera, las 

motocicletas, los vehículos con peso bruto 

vehicular menor o igual a 400

kilogramos, los vehículos eléctricos, vehículos 

híbridos categorías I y II mencionadas en el 

presente programa, los vehículos

con matrícula de auto antiguo, así como los 

automotores con matrícula de demostración y/o 

traslado y aquellos cuya

tecnología o dimensiones impida la aplicación de 

la Norma Oficial Mexicana correspondiente.

https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/port

al_old/uploads/gacetas/ac96239342f9ab

006bff72c92686dca6.pdf
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